
Guayaquil, 27 de enero de 2014 / 

SEÑOR INGENIERO 1233 mo 
ALEXANDRE BARAHONA DOS SANTOS 
CIUDAD.- 

De mi consideración.- 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la compañía denominada MAQUINARIAS Y SERVICIOS 
HIDRÁULICOS MASERHI $. A., celebrada el día 25 de enero de 2014, resolvió, 

reelegirto a usted, en el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de 

CINCO años con los deberes y atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 

la compañía. 

En el ejercicio de su cargo conforme a los Estatutos, usted tiene en forma 

individual del GERENTE GENERAL, la representación legal, judicial y 

extrajudicialmente de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan enla Escritura Pública celebrada, 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz 

Casquete, el 14 de enero del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 3 de febrero del 2009. 

Atentamente, 
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Acepto el nombramiento que antecede 

compromeliéndome al fiel cumplimiento 

del mismo. 

Guayaquil, 27 de erfero 26     
  

Í LOS DATOS DE ESTA 

dá INSCRIPCIÓN CONSTAN 
LA EN HOJA DE SEGURIDAD 
DEN ADJUNTA, |     
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| En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ! 
| Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAQUINARIAS Y - 

SERVICIOS HIDRAULICOS MASERHI S.A., a favor de > 
ALEXANDRE 'BARAHONA DOS SANTOS, de fojas 5.818 a 5.820, 
Registro de Nombramientos número 1.844. 
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: REGI MÉRCANTIL 
ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

   
Guayaquil, 11 de febrero de 2014 

Ly OS 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dátos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido. en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. y 
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